CONTRATO DE APRENDIZAJE[image: ]
CT-RRHH-FM016-V01
14/05/2024


CONTRATO DE APRENDIZAJE PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS N° XX DE XXXX
NOMBRE APRENDIZ:			ALEIDA ESPERANZA CLAVIJO HUESO
CARGO: 				APRENDIZ RADIO OPERADORA
OBJETO:	APRENDIZAJE PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO AL AREA DE CONTABILIDAD – AUXILIAR CONTABLE Y CAJA. 
FECHA INICIO: 	9 de mayo de 2023
FECHA FINAL: 	12 de mayo de 2023

[bookmark: _Hlk134461193]Entre los suscritos LUZ MARY VELASQUEZ PENAGOS mayor de edad, vecina de la ciudad de Villavicencio, identificada con la cedula de ciudadanía número 21.232.326 de Villavicencio, en calidad de Representante legal de la empresa CELUTAXI CITY SAS, quien en delante se denominara EL APRENDIZ, por un aparte, y ALEIDA ESPERANZA CLAVIJO HUESO, Identificada con Cedula de Ciudadanía número 39732347 de CAQUEZA, quien en adelante se llamara EL APRENDIZ, por otra parte celebran el contrato de aprendizaje que se hacen contar en las siguientes clausulas PRIMERO- Objeto. En adelante EL APRENDIZ, se compromete a efectuar los trabajos que, en carácter de aprendizaje deberá tener disposición para prestar sus servicios para apoyar al área contable más específicamente al cargo de auxiliar contable y de caja. PARAGRAFO: PROPIEDAD INTELECTUAL: los productos (conceptos, estudios, análisis, etc.), que resulten del cumplimiento del objeto del contrato, serán de propiedad de CELUTAXI CITY SAS, y por lo tanto, cualquier reproducción, distribución o utilización de los mismos sin su autorización, acarreara las sanciones establecidas por la ley. SEGUNDO Duración y periodos de formación. Este contrato de aprendizaje lo efectuara en la jornada máxima legal, cumpliendo con los turnos y horarios establecidos por mutuo acuerdo., adicional en un término de ejecución de 4 días, contados a partir del 9 de mayo de 2022 al 12 de mayo del 2023.  TERCERO- Obligaciones. 1) POR PARTE DE LA EMPRESA.- En virtud del presente contrato la EMPRESA deberá: a) Facilitar al APRENDIZ los medios para que, reciba formación integral, metódica y completa en la ocupación u oficio materia del presente Contrato. 2) POR PARTE DEL APRENDIZ. En ejercicio del objeto contractual EL APRENDIZ, deberá cumplir con las siguientes obligaciones de aprendizaje: 1) Elaborar el informe de dinero recibido y consignado 2) Elaborar el arqueo de caja 3) Recaudar el dinero 4) Elaborar los egresos diarios y contabilizarlos 5) Realizar la importación de los ingresos al sistema ágil 6) Realizar las facturas equivalentes para las cuentas de cobro 7) Realizar la causación de nomina 7) Realizar la causación de las prestaciones sociales y parafiscales 8) No hacer uso de celulares y dispositivos electrónicos personales, durante la ejecución de la operación. CUARTO-Supervisión. LA EMPRESA podrá supervisar al APRENDIZ en el respectivo puesto laboral para que sus actividades correspondan a las del objeto del contrato. QUINTA-Suspensión del contrato. La relación de aprendizaje se podrá interrumpir temporalmente en los siguientes casos: a). cuando se presente un cese legal de actividades en la empresa que no permita desarrollar sus actividades EL APRENDIZ, se suspenderá el presente contrato hasta que se termine el cese legal de actividades en la empresa y se den las condiciones para que EL APRENDIZ continúe con el desarrollo de su actividad en virtud del cumplimiento del presente contrato.  QUINTA-Terminación. El presente contrato podrá darse por terminado en los siguientes casos a) Por mutuo acuerdo entre las partes. b) Por el vencimiento del término de duración del presente contrato. c) El bajo rendimiento o las faltas disciplinarias cometidas en los períodos de Aprendizaje en la EMPRESA, Cuando la decisión la tome la EMPRESA ésta deberá comunicarla por escrito para obtener previo concepto favorable o desfavorable para la desvinculación d) El incumplimiento de las obligaciones previstas para cada una de las partes. SEXTA-Servicios los servicios de aprendizaje se presentan a ciencia y conciencia de LA EMPRESA, el que deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hace de su disciplina u oficio, pero siempre teniendo como mira y finalidad el objeto del presente contrato y de la contratación de sus servicios efectuada por EL APRENDIZ. Si en el curso de su labor surgieran imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio contratado, LA EMPRESA las hará saber al contrato a fin de buscar los medios idóneos para obviar las mismas o para proceder a la resolución de este contrato si fuera imposible dar solución satisfactoria a las dificultades surgidas.  SEPTIMA-Relación Laboral. El presente contrato no implica relación laboral alguna entre las partes, y se regirá en todas sus partes. 
Si está de acuerdo con los términos anteriores sírvase firmar esta orden.
Para constancia de lo anterior se firma en Villavicencio a los nueve (9) días del mes de mayo (05) de 2023.


LUZ MARY VELASQUEZ PENAGOS		ALEIDA ESPERANZA CLAVIJO HUESO
REPRESENTANTE LEGAL		             CC. 39732347 de CAQUEZA	            
NIT. 822006560-1			             El Aprendiz
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